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sanciones administrativas, civiles o penales que correspondan y la paralización de sus 
labores. 

Artículo 15.- Componentes del Registro Nacional de Pequeña Minería y Artesanal 
(RENAMA). 

Pueden inscribirse en el Registro Nacional de Pequeña Minería y Artesanal (RENAMA), 
las personas naturales o jurídicas que tienen la calidad de pequeño minero o minero 
artesanal, que hayan sido calificado, iniciado, reiniciado o regularice el procedimiento 
para ser considerado como tales. 

Artículo 16. Requisitos para la inscripción en el RENAMA. 

Los pequeños mineros y mineros artesanales, que hayan iniciado o vayan iniciar sus 
actividades mineras, deben inscribirse en forma obligatoria en el Registro Nacional de 
Pequeña Minería y Artesanal (RENAMA), quien a su vez emite informe al organismo de 
fiscalización ambiental competente. 

1. Al inicio de las actividades. 

Previo al inicio de las actividades mineras, deben inscribirse en el Registro Nacional 
de Pequeña Minería y Artesanal (RENAMA) para lo cual acreditan los siguientes 
requisitos: 

Nombre de la persona natural o jurídica y datos del representante legal, domicilio, 
número de DNI, RUC activo y correo electrónico. 
Nombre y código de la concesión minera. 
Memoria descriptiva, planos de diseño y de ubicación en coordenadas UTM en el 
sistema WGS84, de los componentes de las operaciones mineras, las cuales 
deben estar en zona no prohibida. 
Para el caso de los sujetos que desarrollan la minería aluvial deben presentar la 
inscripción en la Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú — 
DICAPI de la Marina de Guerra del Perú, cuando corresponda. En los lugares 
donde no los hubiera, se hará cargo el Ministerio de Energía y Minas. 

La sola inscripción en el Registro Nacional de Pequeña Minería y Artesanal 
(RENAMA), no otorga el derecho al inicio de las actividades mineras, si no han 
cumplido previamente con los procedimientos establecidos en la presente norma. 

2. En vías de regularización. 

Aquellas personas que se encuentren con actividad de explotación, beneficio o ambas 
en curso, dentro del plazo excepcional de 180 días a partir de la entrada en vigencia 
de la presente norma, deben inscribirse en el Registro Nacional de Pequeña Minería y 
Artesanal (RENAMA) para lo cual acreditan los siguientes requisitos: 

Nombre de la persona natural o jurídica y datos del representante legal, domicilio, 
número de DNI, RUC activo y correo electrónico. 
Nombre y código de la concesión minera donde se encuentra operando, requisito 
que no será necesario cuando se trate de áreas libres. 
Memoria descriptiva de los componentes de las operaciones mineras y la 
ubicación de los mismos que deben estar en zona no prohibida, en coordenadas 
UTM en el sistema WGS84, adjuntando fotografías a color de cada componente. 
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Para el caso de la actividad de beneficio en minería artesanal y pequeña minería, 
se debe adjuntar una declaración jurada de reducción progresiva y/o sustitución 
de uso de mercurio. 
Para el caso de las plantas de beneficio se debe presentar una solicitud de 
inspección de verificación de construcción o funcionamiento de la planta de 
beneficio con el fin de comprobar su existencia. 
Para el caso de los sujetos que desarrollan la minería aluvial deben presentar la 
inscripción en la Dirección General de Capitanías y Guardacostas del Perú — 
DICAPI de la Marina de Guerra del Perú, cuando corresponda. En los lugares 
donde no los hubiera, se hará cargo el Ministerio de Energía y Minas. 

Articulo 17.- Zonas prohibidas. 

Merced a la presente ley, no se otorgan derechos en zonas prohibidas o áreas no 
permitidas para el ejercicio de la minería, tales como zonas arqueológicas, núcleo de 
áreas naturales protegidas, reservas indígenas, reservas territoriales en proceso de 
adecuación y otras de acuerdo a la legislación vigente. 

Artículo 18.- Obligaciones y beneficios de los Pequeños Mineros y Mineros 
Artesanales. 
Las personas naturales y jurídicas que merced a su inscripción en el Registro de 
Pequeños Mineros y Mineros Artesanales - REPMMA adquieren su reconocimiento, 
están obligadas a: 

Realizar actividad minera, pudiendo paralizar temporalmente dando a conocer a 
la autoridad minera. 
Presentar sus reportes y estadísticas anuales de accidentes de trabajo, las 
normas de seguridad e higiene minera ante la instancia competente. 
Brindar la información que le requiera la autoridad de minería. 
Contar con la servidumbre sobre terrenos privados, previo cumplimiento de las 
establecidas para ello, 
Acreditar ante la autoridad ambiental el cumplimiento de las exigencias del 
Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, mientras no se expida, 
puede suplirse con el realizado por el peticionante con el concurso de un 
ingeniero ambiental. 
Para el uso del agua, debe contar con licencia de la Autoridad del Agua. 
Contar con un plan de cierre de la mina. 
Poseer el Certificado de Inexistencia de Restos Arqueológicos — CIRA, mientras 
no se expida esta certificación deberá añadirse una declaración jurada de 
inexistencia de restos arqueológicos visado por un arqueólogo. 

Tendrán, como beneficio poder realizar: 

Explotación de proyectos mineros. 
Traslado de mineral extraído, acreditando su origen. 
Adquisición de equipos, maquinaria minera y explosivos, para destinarlos a la 
explotación de su concesión. 
Realizar labores de beneficio y transformación de minerales. 

Artículo 19.- Sobre el ocupante temporal de la concesión minera. 

La actividad de explotación de pequeña minería y minería artesanal, ejercida por 
personas naturales, jurídicas, o grupo de personas organizadas, dentro de las áreas de 
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